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2. Presentación de queja. El cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 

la recurrente que se autoadscribe náhuatl denunció, ante el OPLEV, actos 

realizados por el presidente municipal, que consideró vulneraban su 

derecho a ser votada, en el desempeño del cargo, los que se traducen en 

discriminación y violencia política de género en su contra.  

El cinco de noviembre de dos mil diecinueve, el Secretario Ejecutivo del 

OPLEV remitió el escrito de queja al Tribunal local. 

3. Medidas de protección. El cinco de febrero2, el Tribunal local dictó 

medidas de protección a favor de la entonces actora.  

4. Sentencia del tribunal local. El cuatro de junio, determinó que el 

presidente municipal incurrió en actos constitutivos de violencia política 

por razón de género y de acoso laboral o mobbing, en contra de la 

recurrente.  

En consecuencia, ordenó al responsable cubrir con recursos propios la 

evaluación médica y psicológica de la recurrente en la institución o médico 

de su elección y, en su caso, cubrir el costo total de rehabilitación, además 

dio vista al Consejo General del OPLEV y a la Fiscalía General de 

Veracruz. 

B. Instancia Federal. 

1. Juicio ciudadano. El dieciséis de junio, el presidente municipal 

presentó demanda en contra de la sentencia del Tribunal local.  

2. Primera resolución. El 8 de julio la Sala Xalapa modificó la 

determinación del Tribunal local, porque acreditó la obstaculización del 

cargo a la regidora, pero no, el acoso laboral o mobbing ni la violencia 

política por razón de género3.  

3. Primer recurso de reconsideración. Inconforme, el trece de julio, la 

                                                 
2 Salvo mención diversa, todas las fechas corresponden a dos mil veinte. 
3 SX-JE-48/2020. 
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recurso de reconsideración, respecto del cual corresponde a esta 

autoridad jurisdiccional, en forma exclusiva, la facultad para resolverlo6. 

III. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO PRESENCIAL 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 6/20207, por el cual se amplió el 

catálogo de asuntos que se pueden resolver de forma no presencial 

durante la contingencia sanitaria. 

Los asuntos que motivan esa ampliación son aquellos casos relacionados 

con temas de grupos de vulnerabilidad, interés superior de los menores, 

violencia política en razón de género, asuntos partidistas y procesos 

electorales próximos a iniciar. 

En el caso concreto, se justifica la resolución del recurso de 

reconsideración porque la controversia guarda relación con la posible 

existencia de violencia política por razón de género ejercida contra la 

recurrente. 

En consecuencia, resulta indispensable que esta Sala Superior se 

pronuncie sobre la controversia planteada por encuadrarse en el supuesto 

de asuntos vinculados con violencia política por razón de género 

contemplado en el acuerdo 6/20208. 

IV. TERCERO INTERESADO 

Se tiene como tercero interesado a Juan Carlos Mezhua Campos9, en los 

siguientes términos: 

 

a. Forma. En el escrito consta el nombre y firma del compareciente, 

además se menciona el interés incompatible al de la recurrente. 

 

b. Oportunidad. El escrito fue presentado dentro del plazo legal de 

cuarenta y ocho horas10, dado que este transcurrió de las once horas con 

                                                 
6 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, segundo párrafo, Base VI y 99, cuarto 
párrafo, fracción X, de la Constitución, 186, fracción X y 189, fracción I, inciso b), de la Ley 
Orgánica y 64 de la Ley de Medios. 
7 El pasado primero de julio.  
8 Artículo 1, primer párrafo, inciso b), del Acuerdo 6/2020. 
9 Artículo 17, de la Ley de Medios.  
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dieciséis interpuso la demanda de reconsideración ante la Sala Regional, 

por lo que resulta evidente que se presentó dentro del plazo legal. 

c) Legitimación. Se satisface, dado que la recurrente ha sido parte de la 

cadena impugnativa y aduce que la sentencia reclamada, entre otras 

cuestiones, incorrectamente no acredita la violencia política de género en 

su contra.  

d) Interés jurídico. La recurrente tiene interés jurídico, dado que alega 

una afectación directa a sus derechos políticos derivado de lo resuelto por 

la Sala Xalapa, pues en la sentencia no se acreditó el acoso laboral o 

mobbing y la violencia política en razón de género en su contra. 

e) Definitividad. Se cumple con el requisito, dado que, para controvertir la 

sentencia impugnada, procede de manera directa el recurso de 

reconsideración, porque en la normativa electoral aplicable no se advierte 

que se deba agotar algún otro medio de impugnación.  

2. Requisito especial. Esta Sala Superior ha ampliado la procedencia del 

recurso de reconsideración, para garantizar el derecho humano de acceso 

a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Federal. 

En efecto, esta Sala Superior14 ha sostenido que, el recurso de 

reconsideración es procedente en aquellos asuntos inéditos o que 

implican un nivel de importancia y trascendencia que puedan generar un 

criterio de interpretación útil para el orden jurídico nacional. 

Para ello, una cuestión será importante cuando la entidad de un criterio 

implique y refleje el interés general del asunto desde el punto de vista 

jurídico; y será trascendente cuando se relacione con el carácter 

excepcional o novedoso del criterio que, además de resolver el caso, se 

proyectará a otros con similares características.  

De ese modo, el recurso de reconsideración, como un medio de 

                                                 
14 Jurisprudencia 5/2019 de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE 
PARA ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES. Consultable en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=5/2019&tpoBusqueda=S&sWord=importancia
,y,trascendencia.  
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Por todo lo expuesto, procede analizar el fondo de los planteamientos 

hechos valer. 

 

VI. ESTUDIO DE FONDO DE LA CONTROVERSIA  

1. ¿Qué resolvió la Sala Xalapa? 

La responsable modificó la sentencia del Tribunal local, al considerar que, 

si bien existieron actos de obstaculización del cargo a la recurrente, no se 

acreditaba el acoso laboral o mobbing, ni tampoco la violencia política en 

razón de género. Al respecto, adujo que: 

a. No existía omisión por parte del presidente municipal de convocar 

a sesiones de cabildo a la recurrente, porque: 

- Presentó copia certificada de las constancias de notificación de las 

convocatorias a las sesiones de cabildo, con sellos de la regiduría cuarta, 

fecha y una rúbrica. 

- No existía la obligación de realizar todas las notificaciones de 

convocatorias a sesiones de cabildo con los parámetros establecidos por 

el propio Tribunal local en dos sentencias anteriores, al ser actos distintos. 

Estimó que ello era excesivo, pues lo que debía garantizarse era la 

certeza en la comunicación de las convocatorias y la generación del 

acuse. 

b. Se obstaculizó el cargo de la recurrente, porque el presidente 

municipal no respondió nueve oficios de diecinueve que le presentó en 

su calidad de regidora. 

c. No existía acoso laboral o mobbing, porque el Tribunal local actualizó 

el elemento material de la omisión de convocar a la recurrente a las 

sesiones de cabildo y la de dar respuesta solo a algunos de sus oficios.  

Así, la responsable dejó sin efectos la sanción impuesta al presidente 
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En ese sentido se analizarán cada uno de los conceptos de agravio en los 

que la recurrente cuestiona la valoración de pruebas por las que la 

responsable tuvo acreditada la obstaculización del cargo y no así la 

violencia política en razón de género.  

Asimismo, se verificará si el análisis de las pruebas que realizó la Sala 

Xalapa se efectuó con perspectiva contextual de género intercultural e 

interseccional, al tratarse de una mujer náhuatl por lo que se pudo incurrir 

en doble discriminación. Así como, la reversión de la carga de las pruebas.  

En segundo lugar, si es acreditada la violencia política por razón de 

género, será innecesario abordar el estudio de los conceptos de agravio 

relacionados con la actualización o no del acoso laboral o mobbing. 15, ello 

toda vez que la recurrente habrá alcanzado su pretensión, como se 

explicará, si se da el caso, más adelante.  

b) Análisis concreto de conceptos de agravio.  

I. Determinación de la existencia de violencia política de género.   

a. Planteamiento. La recurrente expone diversos conceptos de agravio 

para acreditar violencia política en razón de género en su contra.  

Señala que se acreditan los cinco elementos del test para configurar este 

tipo de violencia, de tal forma que se vulnera su derecho a ser votada en 

el ejercicio del cargo, ello, debido a las diversas actuaciones realizadas 

por el presidente municipal. 

Asimismo, que la Sala Regional fue omisa en considerar que en estos 

casos aplica la reversión de la carga de la prueba.  

b. Decisión. Los conceptos de agravio sobre acreditación de los 

elementos del test previsto en el protocolo y jurisprudencia son fundados, 

porque contrariamente a lo sostenido por la Sala Xalapa, sí se acreditan 

los cinco elementos del aludido test.  

                                                 
15 Jurisprudencia 4/2000 AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 
LESIÓN. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
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Este elemento contextual, convive con la perspectiva de género e 

intercultural, lo cual, robustece el estándar reforzado del valor de las 

normas que rigen detrás de los derechos humanos tutelados en casos 

relacionados con la violencia política en razón de género.  

Esto es que, las conductas exigidas en el cumplimiento del respeto a la 

igualdad y no discriminación en el desempeño de un cargo público de una 

mujer indígena, por parte de otro funcionario público, el estándar de su 

estudio debe ser reforzado y observarse desde esas perspectivas. 

En ese tenor, ese estándar reforzado comprende a la igualdad como 

derecho humano, y como un principio que rige en la aplicación de todos 

estos derechos, incluyendo al de igualdad. Es un principio que su eficacia 

normativa se centra en el tratamiento de la persona perteneciente a un 

grupo con el que se identifica, lo que permite justificar un tratamiento 

jurídico diferente, diferenciado, no arbitrario, y objetivamente razonable.  

2. Marco normativo aplicable  

2.1. Derecho de ser votada en su vertiente de ejercicio del cargo 

El derecho a desempeñar un cargo público de elección popular con todas 

las prerrogativas inherentes al mismo y durante el tiempo previsto para 

ese efecto, es de base constitucional –artículos 35, fracción II y 36, 

fracción IV- por lo que su protección jurídica debe abarcar las medidas 

necesarias para prevenir, sancionar y reprimir todo acto que atente contra 

su efectivo y libre ejercicio, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la 

Constitución. 

Así esta Sala Superior ha sostenido que la infracción por actos 

encaminados a mermar el ejercicio del cargo se configura cuando un 

servidor público realiza actos dirigidos a evitar que una persona electa 

popularmente, ejerza el mandato conferido en las urnas, o evita que 

cumpla con sus obligaciones constitucionales y legales19. 

2.2 Principio de igualdad y no discriminación 

                                                 
19 Véase SUP-REC-61/2020. 
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no persigue un fin legítimo y no existe una relación razonable de 

proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin perseguido.23 

La misma Corte Interamericana reconoce la discriminación indirecta24 que 

implica que una norma o práctica aparentemente neutra, tiene 

repercusiones negativas en una persona o grupo con características 

determinadas. Es posible que quien estableció la norma o práctica no sea 

consciente de esos efectos y, en tal caso, la intención de discriminar 

no es lo esencial y procede la inversión de la carga de la prueba.25  

2.3 Juzgar con perspectiva de género intercultural. 

El Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de la SCJN, debe 

efectuarse bajo ciertas directrices, tales como: 1) Aplicar los principios 

constitucionales26, 2) Justificar el uso de las normas más protectoras de la 

persona que se encuentra en una situación de asimetría de poder o de 

desigualdad estructural, 3) Utilizar las razones por las que la aplicación de 

la norma, al caso, deviene en un impacto diferenciado o discriminador, y 4) 

Cuando sea necesario hacer un ejercicio de ponderación. 

Lo anterior, se fortalece con la jurisprudencia27 que refiere que todo 

órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva 

de género, para lo cual, tiene que implementarse un método28 en toda 

controversia judicial, en consideración a que quien juzga.  

                                                 
23 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359, párrafo 66. 
24 Concepto establecido por: Comité de Derechos Humanos, el Comité contra la Discriminación 
Racial, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales han reconocido el concepto de la discriminación indirecta. 
25 Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas Sentencia de 28 noviembre de 2012. Serie C No. 257, párrafo 286 
26 Tales como igualdad, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
27 Jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.). Primera Sala de la SCJN. ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. 
28 1) Identificar situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio 
entre las partes; 2) Cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando estereotipos o 
prejuicios, para visualizar las situaciones de desventaja provocadas por el sexo o género; 3) En 
caso de pruebas insuficientes para aclarar la violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones 
de género, ordenar las pruebas para visibilizar las situaciones; 4) De detectarse la situación de 
desventaja, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, y evaluar el impacto diferenciado de la 
solución propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 
desigualdad por condiciones de género; 5) Aplicar los estándares de derechos humanos; y, 6) 
Procurar un lenguaje incluyente.  
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omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida 

dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado 

limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos 

y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de 

la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así 

como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 

precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo 

tipo33. 

En el bloque convencional se reconoce el vínculo existente entre la 

violencia contra las mujeres y la discriminación34, asimismo, que las 

mujeres tienen el derecho a la igualdad de acceso a las funciones públicas 

de un país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 

decisiones35. 

La Corte Interamericana estima que la violencia basada en el género o 

que afecta a la mujer de manera desproporcionada, es discriminación en 

su contra36, y al interpretar la Convención de Belén do Pará, advierte que, 

las obligaciones estatales especificadas en su artículo 7 deben alcanzar 

todas las esferas de actuación del Estado, transversal y 

verticalmente, es decir, todos los poderes públicos (legislativo, 

ejecutivo y judicial), a nivel federal, estadual o local, así como en las 

esferas privadas.37 

La misma Corte ha establecido que cuando existen alegaciones de 

violencia política de género que impiden el adecuado ejercicio de un 

cargo, se debe actuar con debida diligencia38. 

                                                 
33 Artículos 20 Bis y 20, XII y XVI, Ley General de Acceso de Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
34 Preámbulo y artículo 6 Convención de Belém do Pará, y preámbulo Convención de las Naciones 
Unidas para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
35 Artículos 4 y 7 de la Convención Belém do Pará”), II y III de la Convención de los Derechos 
Políticos de la Mujer; y Recomendación General 19 de la CEDAW. 
36 Corte IDH. Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. Serie C No. 277, párrafo 207 
37 Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre 2018. Serie C No. 
371111, párr. 215 
38 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez, sentencia del 29 de julio de 1988, serie C No. 4, párr. 
166.  
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i. Que el acto u omisión se dé en el marco del ejercicio de derechos 

político-electorales, o bien en el ejercicio de un cargo público; 

ii. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, superiores jerárquicos, 

colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de estos; medios de 

comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas; 

iii. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 

psicológico; 

iv. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, y 

v. Se base en elementos de género: i. se dirija a una mujer por ser mujer; 

ii. tenga un impacto diferenciado en las mujeres y iii. afecte 

desproporcionadamente a las mujeres. 

Conclusión del marco teórico  

El Estado, en todos los niveles de gobierno, deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, con especial 

énfasis en los casos en lo que involucre un contexto de presunta violencia 

política contra la mujer indígena. 

Acorde con el bloque de constitucional y convencional analizados, esta 

Sala Superior estima que en casos sobre violencia política en razón de 

género de mujeres indígenas el enfoque de la decisión debe ser reforzada 

respecto de: 1) la valoración probatoria, 2) a la situación de posible doble 

discriminación, 3) a la perspectiva de género intercultural para evitar su 

estigma y discriminación comunitaria y 4) reversión de la carga de la 

prueba. 

3. Existe omisión de convocar a sesiones de cabildo a la regidora. 

Los agravios de la recurrente, suplidos en su queja44, se dirigen a 

                                                                                                                                       
DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
TEPJF, Año 9, Número 19, 2016, páginas 47, 48 y 49. 
44 Sirve de apoyo la jurisprudencia 13/2008 de rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. SUPLENCIA 
DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS INTEGRANTES”. 
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3.1 Omisión de analizar el contexto del caso, advertir el género y la 

identidad náhuatl de la recurrente.  

Bajo la premisa de juzgar con perspectiva de género intercultural, de 

contexto, y con enfoque de igualdad y no discriminación, y considerando 

que en estos casos opera la reversión de la carga de la prueba, esta Sala 

Superior considera fundada la omisión de convocar debidamente a la 

recurrente a las sesiones del cabildo por las siguientes razones:  

Le asiste razón a la recurrente cuando alega que el presidente municipal 

debe de convocarla conforme a los lineamientos dados por el Tribuna local 

en dos sentencias previas45. 

Esto porque los parámetros establecidos por el Tribunal local se originaron 

con motivo de que no existía prueba que acreditara que el presidente 

municipal intentara convocar a diversas sesiones de cabildo, entre otros, a 

la recurrente y tampoco que le comunicara los oficios relacionados con el 

pago de sus dietas. 

Lo anterior, porque no inexistía certeza de que los regidores se negaran a 

recibir las convocatorias y tampoco que el personal autorizado para 

notificar efectivamente intentara practicar la diligencia, por ello, se 

determinó la necesidad de fijar reglas para las convocatorias a sesiones 

de cabildo. 

Entre esas reglas, se precisó que las convocatorias debían realizarse por 

oficio, debía recabarse la firma de acuse o sello respectivo, precisarse la 

fecha, hora y datos de identificación de la persona que lo reciba.  

En concepto de esta Sala Superior, esas reglas debieron observarse por 

el presidente municipal, al constituir un mecanismo para dotar de 

eficacia el derecho a ser votada de la recurrente en el ejercicio del 

cargo. 

Igualmente, este mecanismo dota de certeza la forma de convocar a las 

sesiones de cabildo y contribuye a que la recurrente ejerza de 

                                                 
45 Establecidos en los JDC locales TEV-JDC-11/2018 y acumulados y el TEV-JDC-24/2018. 
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señalado por la recurrente, debe el presidente municipal demostrar que 

ello es incorrecto.  

Así, contrario a lo señalado por la Sala responsable, si la recurrente 

desconoció a las personas que supuestamente plasmaron su firma y el 

sello de recibido en representación de la regiduría a su cargo, corresponde 

al presidente municipal demostrar que las supuestas firmas plasmadas 

eran del personal de apoyo de la recurrente. 

Ello porque: a. derivado de su cargo y por las conductas que se le 

imputaban se encontraba obligado y en mejor posición o condición de 

hacerlo; b. debía evitarse trasladar a la regidora la responsabilidad de 

aportar lo necesario para probar los hechos, e impedir la repetición de una 

situación de desventaja, hostil y de discriminación en la que pudiera 

encontrarse.    

Por tanto, las documentales aportadas por el presidente municipal no son 

idóneas para probar que convocó de manera correcta a la regidora a 

setenta sesiones de cabildo, ya que los oficios que ofreció para probar la 

debida convocatoria solo cuentan con sello, fecha y rúbrica, sin que se 

tenga certeza de qué persona recibió las convocatorias y tampoco si 

fue personal de apoyo de la recurrente. 

En ese sentido, si presidente municipal no probó lo elementos arriba 

indicados, asiste la razón a la recurrente de que se le ha omitido 

reiteradamente convocar a las sesiones de cabildo.   

No pasa desapercibido que, de las actas de las sesiones de cabildo que 

celebró el ayuntamiento, muestran que en cuarenta y seis de ellas, se 

asentó por el secretario del ayuntamiento que la regidora cuarta se 

encontraba presente al verificar la asistencia, sin embargo, la asistencia 

de la recurrente pudo obedecer a que se enterara de las sesiones de 

cabildo por otros medios, lo que de ninguna manera convalida la conducta 

ilegal del presidente municipal (anexo I).  

Por lo razonado, contrario a lo que indica el tercero interesado, en 

atención a la suplencia de la queja, la recurrente sí combate la sentencia 
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sus facultades de gestión, iniciativa y deliberación al interior del órgano 

colegiado, pues se trataban de peticiones formuladas en su calidad de edil 

a efecto de ser partícipe de las atribuciones del ayuntamiento. 

4.1 Omisión de analizar el contexto del caso, advertir el género y la 

identidad náhuatl de la recurrente. 

Esta Sala Superior estima que le asiste la razón a la recurrente por las 

razones siguientes:  

De acuerdo con las particularidades del caso, opera la reversión de la 

carga de la prueba hacía el presidente municipal, y se debe juzgar bajo 

una perspectiva de género intercultural, lo cual omitió realizar la Sala 

Xalapa, por lo que, partiendo de esa premisa, se acredita la indebida 

omisión del presidente municipal de responder a diecinueve solicitudes 

relacionadas con el ejercicio del cargo de la recurrente. 

Bajo la aplicación de la reversión de la carga de la prueba, si la recurrente 

desconoció a las personas que supuestamente plasmaron su firma y el 

sello de recibido en representación de la regiduría a su cargo, esta Sala 

Superior considera que, el presidente municipal tenía la carga de 

demostrar que las supuestas firmas en los acuses de recepción eran del 

personal de apoyo de la recurrente, lo cual no queda demostrado con las 

pruebas de aportó.  

Asimismo, se considera que el estándar reforzado de la valoración 

probatoria, implica en el caso, que además de la aplicación efectiva de la 

reversión de la carga de la prueba, se tutele su pertenencia y evitar su 

exclusión en la comunidad en la que vive y pertenece, al tratarse de una 

mujer indígena.  

Por tanto, al no existir certeza de qué persona recibió las notificaciones y, 

en su caso, si es personal de apoyo de la regiduría cuarta, se actualiza la 

omisión del presidente municipal de responder a diecinueve solicitudes 

suscritas por la recurrente relacionadas con el ejercicio de su cargo.  
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b. En el caso, se ha tenido por acreditado que: 1) El Presidente 

Municipal ha sido omiso en convocar a la recurrente a setenta sesiones de 

cabildo y 2) El Presidente Municipal no dio respuesta a diecinueve oficios 

que la promovente le dirigió. 

6. Aplicación del test para acreditar violencia política de género. 

Esta Sala Superior considera que toda vez que quedaron acreditados las 

acciones mencionadas, debe realizarse el test de los cinco elementos para 

confirmar o no la violencia política de género contra la regidora.  

i. Que el acto u omisión se dé en el marco del ejercicio de derechos 

político-electorales, o bien en el ejercicio de un cargo público. 

Se cumple, porque las conductas acreditadas -omisión de convocar a la 

recurrente a sesiones de Cabildo y la omisión de atender sus oficios- se 

desplegaron en el marco del ejercicio de los derechos político-electorales, 

en su vertiente de ejercicio del cargo de edil o regidora del Ayuntamiento 

de Zongolica, Veracruz al que la recurrente fue electa. 

ii. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o sus 

representantes; medios de comunicación y sus integrantes, un 

particular y/o un grupo de personas. 

Se cumple, porque las conductas acreditadas fueron realizadas por el 

Presidente Municipal del aludido Ayuntamiento contra la recurrente, en el 

entendido de que ambos tienen la misma jerarquía como integrantes del 

Ayuntamiento de Zongolica, Veracruz. 

iii. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 

psicológico. 

Se cumple, porque impedir ejercer de forma real el cargo de la recurrente 

es una violencia simbólica en la medida que tiende a generar en quienes 

laboran en el Ayuntamiento y en su ciudadanía, la percepción de que la 

regidora como mujer ocupa el cargo de edil de manera formal pero no 
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oficios- y los dichos de la actora -relativos a que es víctima de violencia 

política de género porque se le da un trato diferenciado que le afecta en 

mayor medida por ser mujer y que ha sido objeto de violencia 

psicológica50- permite concluir que la transgresión sí se basan en 

elementos de género, por lo siguiente: 

- Se dirigían a la actora por ser mujer, pues estaban encaminadas a 

obstaculizar el ejercicio de sus funciones, teniendo como base elementos 

de género dado que, en términos simbólicos, se demeritó su participación 

en el ejercicio de las funciones, entre otras, la de participar de manera 

plena en los procesos deliberativos del propio Ayuntamiento. 

Lo anterior, en atención que violencia política en razón de género no 

responde a un patrón común que pueda fácilmente evidenciarse y hacerse 

visibles, sobre todo en casos en que los simbolismos discriminatorios y de 

desigualdad a la persona violentada, forman parte de una estructura 

social, en un contexto de alerta de género vigente en la entidad encarnada 

mayormente en poblaciones indígenas.  

- Implicaban un impacto diferenciado en la recurrente, al encontrarse 

en un grado de vulnerabilidad, derivado de los actos desplegados por el 

Presidente Municipal que le impidieron ejercer plenamente sus funciones. 

- Afectaron desproporcionadamente a la recurrente, pues incluso 

aduce recibir violencia psicológica derivado de que se le da un trato 

diferenciado. 

Además, esta Sala Superior considera que las conductas se llevaron 

a cabo de manera sistemática. 

Toda vez que del análisis probatorio con el estándar reforzado desde 

la reversión de la carga de la prueba, se advierte que, si los actos y 

omisiones que se han analizado son suficientes para constituir, en lo 

individual y por sí mismos, faltas a la obstrucción en el ejercicio del cargo 

público en perjuicio de la recurrente, de su adminiculación y análisis 

                                                 
50 Artículo 6, I de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
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inexistencia de los hechos base de la infracción, permite concluir que el 

Presidente Municipal sí ejerce violencia política en contra de la recurrente. 

De esta manera, se tutela el principio constitucional y convencional de 

igualdad y de no discriminación, y se fortalece estándar reforzado de la 

protección de derechos humanos de las mujeres indígenas. 

Así, contrario a lo que indica el tercero interesado, en el caso, sí se 

actualiza la violencia política en razón de género en contra de la 

recurrente, al confirmarse los cinco requisitos previstos en el test, sin que 

sea suficiente que el presidente municipal indique siempre ha respetado el 

cargo de la recurrente y que con su actuar no ha pretendido su 

subordinación. 

Ello, porque, como ya se precisó, acorde con el bloque de constitucional y 

convencional, en casos relacionados con violencia política de genero de 

mujeres indígenas, el enfoque de la decisión debe ser reforzada respecto 

de: 1) la valoración probatoria, 2) la situación de posible doble 

discriminación, 3) la perspectiva de género intercultural para evitar su 

estigma y discriminación comunitaria y 4) la reversión de la carga de 

la prueba; y el presidente municipal no desvirtuó fehacientemente la 

inexistencia de los hechos base de la infracción. 

Por esta razón, cabe señalar que la recurrente al alcanzar su pretensión y 

toda vez que con esta conclusión se revoca la sentencia de la Sala 

Xalapa, se estima innecesario estudiar el agravio relacionado con el acoso 

laboral o mobbing señalado por la regidora.  

VII. DECISIÓN DE ESTA SALA SUPERIOR 

Conforme a lo expuesto, lo procedente es revocar la determinación de la 

Sala Xalapa y, en consecuencia, se ordena lo siguiente:   

I. A la Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz, previo a preguntarle a 

la recurrente, emita las medidas de protección tendentes a proteger su 

integridad y seguridad física y la de su familia.  
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recibido
y fecha 

nombre de la 
recurrente o de 
la persona que 

recibe. 

de falta de 
firma 

1.  Ordinaria Enero 2/10 hrs. Si, diciembre 28 No Sí 
2.  Ordinaria Enero 9/10 hrs. Sí, enero 3 No Sí 
3.  Extraordinaria Enero 10/10 hrs. Sí enero 9 No Sí 
4.  Ordinaria Enero 14/10 hrs. Sí, enero 10 No Sí 
5.  Ordinaria Enero 16/10 hrs. Sí, enero 11 No Sí 
6.  Ordinaria Enero 23/9 hrs. Sí, enero 17 No Sí 
7.  Extraordinaria Enero 23/11 hrs. Sí, enero 22 No Sí 
8.  Extraordinaria Enero 23/11:40 hrs. Sí, enero 22 No Sí 
9.  Extraordinaria Enero 23/12:15hrs. Sí, enero 22 No Sí 
10.  Extraordinaria Enero 25/13:25 hrs. Sí, enero 24 No Sí 
11.  Extraordinaria Enero 25/10 hrs. Sí, enero 24 No No 
12.  Ordinaria Febrero 5/10 hrs. Sí, enero 10 No Sí 
13.  Ordinaria Febrero 6/10 hrs.. Sí, febrero 1 No Sí 
14.  Extraordinaria Febrero 7/14 hrs. Sí, febrero 6 No Sí 
15.  Ordinaria Febrero 12/11 hrs. Sí, febrero 7 No Sí 
16.  Ordinaria Febrero 27/10 hrs. Sí, febrero 22 No Sí 
17.  Ordinaria Marzo 4/11 hrs. Sí, febrero 27 No Sí 
18.  Ordinaria Marzo 6/10 hrs. Sí, febrero 28 No Sí 
19.  Extraordinaria Marzo 7/10 hrs. Sí, marzo 6 No NO 
20.  Ordinaria Marzo 13/9 hrs. Sí, marzo 7 No Sí 
21.  Ordinaria Marzo 14/10 hrs. Sí, marzo 8 No Sí 
22.  Extraordinaria Marzo 12/10 hrs. Sí, marzo 11 No Sí 
23.  Ordinaria Marzo 15/10 hrs. Sí, marzo 11 No Sí 
24.  Extraordinaria Marzo 26/10 hrs. Sí, marzo 25 No Sí 
25.  Ordinaria Abril 2/10 hrs. Sí, marzo 279 No Sí 
26.  Ordinaria Abril 4/10 hrs. Sí, marzo 28 No Sí 
27.  Extraordinaria Mayo 8/10 hrs. Sí, abril 7 No Sí 
28.  Ordinaria Abril 15/10 hrs. Sí, abril 10 No No 
29.  Ordinaria Abril 18/10 hrs. Sí, abril 15 No Sí 
30.  Ordinaria Mayo 2/11 hrs. Sí, abril 29 No Sí 
31.  Extraordinaria Mayo 7/10 hrs. Sí, mayo 6 No Sí 
32.  Ordinaria Mayo 14/10 hrs. Sí, mayo 9 No Sí 
33.  Ordinaria Mayo 2/14 hrs. Sí, mayo 9 No Sí 
34.  Ordinaria Junio 3/10 hrs. Sí, mayo 29 No Sí 
35.  Ordinaria Junio 11/11 hrs. Sí, junio 6 No Sí 
36.  Ordinaria Junio 12/12 hrs. Sí, junio 7 No Sí 
37.  Extraordinaria Junio 20/13 hrs. Sí, junio 19 No No 
38.  Ordinaria Julio 4/11 hrs. Sí, julio 1 No Sí 
39.  Ordinaria Julio 10/12 hrs. Sí, julio 5 No No 
40.  Ordinaria Julio 11/10 hrs. Sí, julio 8 No No 
41.  Ordinaria Julio 10/10 hrs. Sí, julio 9 No Sí 
42.  Ordinaria Julio 29/10 hrs. Sí, julio 26 No No 
43.  Extraordinaria Agosto 1/10 hrs. Sí, julio 31 No No 
44.  Ordinaria Agosto 5/10 hrs. Sí, julio 31 No Sí 
45.  Ordinaria Agosto 12/13 hrs. Sí, agosto 7 No Sí 
46.  Ordinaria Agosto 12/11 hrs. Sí, agosto 7 No Sí 
47.  Extraordinaria Agosto 23/10 hrs. Sí, agosto 22 No No 
48.  Extraordinaria Agosto 23/12 hrs. Sí, agosto 22 No No 
49.  Ordinaria Septiembre 3/10 hrs Sí, agosto 29 No Sí 
50.  Extraordinaria Septiembre 9/11 hrs Sí, septiembre 6 No No* 
51.  Ordinaria Septiembre 11/10 h Sí, septiembre 6 No Sí 
52.  Ordinaria Septiembre 12/11 h Sí, septiembre 9 No Sí 
53.  Extraordinaria Septiembre 13/10 h Sí, septiembre 12 No No 
54.  Extraordinaria Septiembre 17/11 h Sí, septiembre 16 No Sí 
55.  Extraordinaria Septiembre 24/10 h Sí, septiembre 23 No No 
56.  Extraordinaria Octubre 2/10 hrs. Sí, octubre 1 No No 
57.  Ordinaria Octubre 4/11 hrs. Sí, octubre 1 No No 
58.  Ordinaria Octubre 10/11 hrs. Sí, octubre 7 No No 
59.  Extraordinaria Octubre 10/13 hrs. Sí, octubre 9 No No 
60.  Ordinaria Octubre 14/12 hrs. Sí, octubre 9 No No 
61.  Ordinaria Octubre 14/11 hrs. Sí, octubre 11 No No 
62.  Extraordinaria Octubre 15/10 hrs. Sí, octubre 14 No No 
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INFANTE GONZALES Y REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN EN EL 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 185/202052 

Emitimos el presente voto particular conjunto dado que no coincidimos con 

la mayoría respecto a la procedencia del recurso de reconsideración ni 

con el enfoque ni tratamiento que se da al asunto que deriva de las 

alegaciones de violencia política en razón de género de la regidora cuarta 

del Ayuntamiento de Zongolica, Veracruz, derivados de que el presidente 

municipal no la convoca debidamente a las sesiones del cabildo y no 

atiende sus solicitudes.  

La exposición de nuestro disenso se estructura de la siguiente forma. 

Iniciamos señalando los argumentos por los que no coincidimos con la 

procedencia del asunto y después estudiamos las razones por las que no 

compartimos los planteamientos de fondo en lo relativo a la reversión de la 

carga de la prueba; la acreditación del elemento de género en la violencia 

política alegada; la acreditación del daño psicológico, y las medidas de 

protección y reparación ordenadas.  

I. PROCEDENCIA 

Por regla general, las sentencias dictadas por las salas regionales del 

Tribunal Electoral son definitivas e inatacables. De manera extraordinaria, 

las sentencias de fondo pueden ser impugnadas cuando la sala regional 

haya realizado u omitido un pronunciamiento de constitucionalidad o, en 

aquellos asuntos inéditos o que implican un nivel de importancia y 

trascendencia que puedan generar un criterio de interpretación útil para el 

orden jurídico nacional. 

En la sentencia se considera que el asunto es relevante y trascendente 

porque se generará el precedente del análisis de si la figura de la 

reversión de la carga de la prueba aplicable por la Sala regional es 

correcta en casos de violencia política de género.  

Asimismo, se determina que el asunto es relevante y trascendente, porque 

                                                 
52 Con fundamento en los artículos 187, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. Colaboraron en la elaboración 
de este voto: Marcela Talamás Salazar, Roxana Martínez Aquino, Oliver González Garza y Ávila, 
Mauricio Iván del Toro Huerta y Anabel Gordillo Arguello.  
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justifica ese proceder probatorio, lo que no se hace en la sentencia. 

Asimismo, como hemos señalado en otras oportunidades53, la 

manifestación de que se ha sufrido violencia política en razón de género 

no actualiza por sí mismo un estado de vulnerabilidad que justifique una 

excepción absoluta al principio de carga de la prueba. 

En efecto, la sentencia expone los argumentos de la siguiente forma: 

1. Agravio relacionado con la convocatoria a sesiones. La recurrente 

desconoció las firmas y el sello de recibido en representación de la 

regiduría a su cargo. Frente a ello, la sentencia señala que el presidente 

municipal debió probar qué persona recibió las convocatorias y si era del 

personal de apoyo de la regidora ya que las convocatorias que aportó sólo 

cuentan con sello, fecha y rúbrica.  

Así, en la sentencia se omite analizar por qué la forma en que se realizan 

las convocatorias implica un acto de discriminación que justifique la 

reversión de la carga de la prueba. Para ello, se debió detectar si existía 

un trato diferenciado hacia la regidora respecto del resto de quienes 

integran el cabildo, para luego, establecer si ese trato era o no legítimo. 

2. Inatención a las solicitudes de la regidora. Bajo la misma lógica, en 

la sentencia se determina la omisión del presidente municipal de 

responder diecinueve solicitudes de la recurrente, sin hacer un estudio de 

por qué opera la discriminación y, por tanto, la reversión de la carga de la 

prueba.  

En la sentencia tampoco hay un análisis general que permita concluir que 

el cúmulo de actos denunciados por la regidora implican discriminación.  

Esta Sala Superior54 ha señalado que a partir de los estándares 

internacionales y nacionales55 en materia de derechos humanos, para que 

                                                 
53 Ver voto particular que emitimos en conjunto en el SUP-REC-133/2020. 
54 SUP-RAP-83/2020. 
55 Ver, por ejemplo: el artículo primero constitucional, la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención Interamericana 

contra el Racismo, la Discriminación Racial y formas conexas de Intolerancia, la Convención 

sobre la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer, la Convención 

Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las 
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Finalmente, es importante resaltar que en el recurso de reconsideración 

91/2020, esta autoridad jurisdiccional señaló que:  

“[…] en la apreciación o valoración de las pruebas el juzgador debe 
conciliar los diversos principios que rodean el caso, en principio, de 
advertir que los elementos de prueba no son suficientes para aclarar la 
situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de 
género, se ordenará recabar las pruebas necesarias para visibilizar 
dichas situaciones; todo ello, teniendo en cuenta la presunción de 
inocencia”.  

 

En consecuencia, esta Sala Superior ha señalado que no basta con que 

se alegue violencia política para tener por probado determinado hecho y 

tampoco para calificar intencionalidad de una conducta. Esto es, no opera 

una reversión automática de las cargas de prueba, pues deben valorarse 

todos los elementos de prueba y considerarse las presunciones 

pertinentes.  

 

III. ACTUALIZACIÓN DEL ELEMENTO DE GÉNERO 

Cualquier acto relacionado con la obstaculización del cargo es reprochable 

en términos sociales y jurídicos y, por tanto, no debe estar exento de 

consecuencias jurídicas. La relevancia de calificar esa obstrucción como 

violencia política de género tiene efectos concretos y simbólicos para las 

víctimas, así como para quienes las cometen, ya que, por ejemplo, podrán 

ser incluidos en el registro nacional de personas que cometieron violencia 

política de género y, eventualmente, ser declarados inelegibles.  

A partir de las reformas legales en materia de violencia política de género 

y de los criterios de esta Sala Superior, está claro que para sustentar que 

un acto de violencia se basa en elementos de género tiene que 

actualizarse alguno de los siguientes supuestos: i. se dirige a una mujer 

por ser mujer; ii. tiene un impacto diferenciado en las mujeres; iii. les 

afecte desproporcionadamente. 

En la sentencia se califica la obstrucción del cargo (indebida convocatoria 

a las sesiones y la no atención de las solicitudes de la regidora) como 

violencia política basada en elementos de género, por lo que se señala a 

continuación: 
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Dar por hecho que determinados actos colocan automáticamente a las 

víctimas en estado de vulnerabilidad conduce a negarles agencia y 

esencializarlas excluyendo la posibilidad de que cada mujer construya una 

respuesta distinta (incluso empoderadora al punto de denunciar los actos) 

frente a los actos de agresión.  

Por lo que se refiere a la actualización del tercer supuesto, la afectación 

desproporcionada, lo que se debe tener en cuenta no es el caso particular 

de la víctima, sino las incidencias y recurrencia que el mismo acto tiene en 

contra de las mujeres (en su conjunto).  

Por ejemplo, la violencia familiar o el acoso ocurre a hombres y mujeres, 

pero el número de mujeres afectadas por ese tipo de actos es 

desproporcionadamente mayor, por lo que se considera un problema de 

género. 

En consecuencia, la sentencia es imprecisa técnicamente cuando señala 

que el impacto desproporcionado se actualiza porque la recurrente aduce 

recibir violencia psicológica derivado de que se le da un trato diferenciado 

y porque la recurrente es una mujer indígena lo cual implica un detrimento 

mayor. Esos elementos, si bien son relevantes, de ninguna manera 

actualizan el supuesto de impacto desproporcionado. En realidad, el 

hecho de que la recurrente sea una mujer indígena más bien se vincula 

con la interseccionalidad que debe estudiarse al momento de determinar si 

existe o no discriminación.  

Por estas razones es que no coincidimos con que en el caso se acrediten 

los elementos de género en la obstrucción del ejercicio del cargo de la 

regidora. Incluso, como se señaló en el recurso de reconsideración 61 de 

2020, pueden existir supuestos en donde se actualice la violencia política, 

pero no la violencia política de género. 

 

IV. PRUEBA DEL DAÑO PSICOLÓGICO  

Los órganos jurisdiccionales tienen el deber atender con debida diligencia 

las alegaciones que se hacen en las demandas de actos vinculados con 

violencia política en razón de género. Dentro de esa diligencia está llevar a 
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sufrimiento ocasionados, debe ser comprobada y, en ese sentido, deben 

aportarse las pruebas pertinentes61. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación62 ha señalado que 

en las investigaciones de los casos de violencia contra las mujeres se 

debe realizar inmediatamente un examen médico y psicológico completo y 

detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la 

víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su 

confianza, si así lo desea.  

Asimismo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación63, 

incluso para casos de violencia sexual en contra de las mujeres, ha 

establecido que, entre otros elementos, se debe analizar la declaración de 

la víctima en conjunto con otros elementos de convicción, recordando que 

la misma es la prueba fundamental. Entre esos otros elementos se pueden 

encontrar dictámenes médicos psiquiátricos, testimonios, examinaciones 

médicas, pruebas circunstanciales, indicios y presunciones64.  

La Suprema Corte65 también ha señalado que cuando se trata de delitos 

de violencia sexual, la testimonial de la víctima constituye una prueba 

fundamental sobre el hecho lo que no significa que cualquier testimonial 

sea suficiente para derrotar la presunción de inocencia, por lo que, cuando 

haya pruebas de descargo, éstas deben ser confrontadas con las pruebas 

de cargo para estimar si se acredita la existencia del delito y la 

responsabilidad penal del inculpado ya que, de lo contrario se dejaría en 

un absoluto estado de indefensión a la persona inculpada. 

A partir de estos estándares, consideramos que lejos de ser inadecuado, 

la solicitud de un examen pericial a quien aduce sufrir secuelas 

psicológicas por un acto de violencia que se controvierte en un juicio, 

constituye una medida idónea para atender a la víctima y diseñar, en su 

                                                 
61 Caso San Miguel Sosa y otras vs. Venezuela, sentencia de 8 de febrero de 2018 (fondo, 
reparaciones y costas), párrafo 171. 
62 Tesis: P. XVIII/2015 (10a.), de rubro: VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. OBLIGACIONES 
POSITIVAS DE CARÁCTER ADJETIVO QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO. 
63 1a. CLXXXIV/2017 (10a.), tesis aislada de rubro: VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA MUJER. 
REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE SU TESTIMONIO COMO VÍCTIMA DEL DELITO. 
64 Como consecuencia de ello, en la sentencia se ordena al presidente municipal: garantizar la 
medida de reparación inmaterial, otorgada a la recurrente para que reciba atención médica y 
psicológica para su rehabilitación, sin supeditarse a una evaluación previa para ver si tiene alguna 
afectación psicológica o médica. 
65 Ver ADR 1412/2017, resuelto en sesión de 15 de noviembre de 2017. 
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emisión de esta medida, ya que más bien se avoca a estudiar los agravios 

relacionados con la indebida convocatoria a la regidora, así como la 

omisión de responder sus peticiones.  

Si bien las medidas de protección pueden ordenarse de oficio, de lo que 

se desprende del expediente no se observa situación de riesgo que 

demande la intervención de la Secretaría de Seguridad Pública local.  

Además, la sentencia tenía que haberse hecho cargo de que, como 

resultado de las medidas de protección ordenadas por la Sala Xalapa, en 

el expediente67 consta que se comisionó a dos elementos de la unidad SP-

3055 que se entrevistaron con la regidora y le hicieron de conocimiento la 

medida de protección que la autoridad le otorgó, ante lo que ella manifestó 

que “hasta el momento no ha presentado ningún tipo de molestias o 

intimidaciones que pongan en riesgo su integridad personal o la de su 

familia”.  

En consecuencia, los elementos de la unidad referida le dieron las 

recomendaciones pertinentes y le proporcionaron los números de las 

líneas de emergencias en caso de solicitar apoyo de los cuerpos 

policíacos. 

Aparentemente la situación narrada por la regidora no ha cambiado, dado 

que si bien en la demanda68 que da inicio a este recurso de 

reconsideración, de forma genérica la recurrente afirma que existe un 

ambiente opresivo que atenta contra su autoestima, salud, integridad y 

seguridad personal y que de continuar la situación su fortaleza se verá 

seriamente dañada; no existen elementos objetivos suficientes que 

conduzcan a generar indicios de que hay riesgos de que su integridad 

física o la de su familia esté en peligro, más allá del daño psicológico del 

                                                                                                                                       
violencia en su contra, ello atendiendo a los señalamientos que realiza, respecto a que teme por su 
seguridad personal y la de su familia.” Las medidas obedecieron a los dichos de la víctima y no se 
llevó a cabo ningún análisis de riesgos.  
67 Oficio 503/2020 del 31 de agosto de 2020 suscrito por el Encargado de la Delegación de Policía 
Estatal, región XVI, dirigido al Secretario General de acuerdos de la Sala Xalapa. Página 575 del 
expediente principal escaneado. Esa información se recibió en Sala Regional el 7 de septiembre 
mediante correo electrónico. Se acordó la recepción el 10 siguiente y en ese mismo acuerdo se 
cerró la instrucción. 
68 Solicita: “analizar si se trata de violencia política de género y, en su caso, se delineen las 
acciones que se deben de tomar para no dejar impunes estos hechos y reparar el daño que como 
víctima he venido sufriendo, al requerir de mí pronta rehabilitación” página 14 de la demanda 
escaneada que integra el expediente. 
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